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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 89/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Severo Victorino Ramírez-Zamora, quien se 
ostenta 	como 	Síndico \Propietario 	de¡ 	Ayuntamiento 	del 
Municipio de Temoac, Estado de Morelos. 

16973 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el diecisiete de abril de 
año en curso, en la Oficina, de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, turnada conforme al auto de rádidación del diéciochosigiiente. Const 

Ciudad de México,a dieiiuéve dé 'abrilde dosmi 1iiocho. 

Visto el escrito de demanda yanexos de quien se onta como Sindico 

Propietario del Municipio d Temoac, Estado 	orelos, se acuerda lo 

. . 	 •. 	 - 	•, 	'1 

\ \ 
El accionnteprohiueve.cortroversja ristitucibnal contr los poderes -. 	•\", 

Legislativo y Ejecutivo,-eI Tribunal Estatfde onciliacion y Arbitraje, y los 

secretarios del Trabajoy de Gobierngodos del Estado de Morelos, en la 

que impugna lo siguiénte:' 

"IV - NORMA.'CUYA VALiDEZ SF PUGNA 
EL PRIMERO (siA5TO bÉi4 Oi 	1 &ES,ELL.- AR-TÍÓULO 124 FRACCIÓN 
II DE LA LEY bELjLSER.VICIO CI P1  —DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU 
PARTE NORMA TIVAQUEMENC!ONA1 ) - 
NORMA JURÍDICA LA CU" cÍCL)MPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGlSLATIV.) TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE: (...) 
1.- DEL PODER LE ', TIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.!- LA FALTA 	I DE 	lA TI VA DE LEY EN TÉRMINOS DE LO, PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 1142 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE PREVE: ( ... ) 
Así como la falta del expediente previsto por el artículo 73 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO, 1DEL.iESTADO DE MÓRELOS que 
prevé:(...) - 
1.I1.- EL TRAMITE ANTE LA COMISIÓN O COMISIONES LEGISLATIVAS ASÍ 
COMO LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, en términos del artículo (sic) 53, 55 de la ley orgánica para 
el congreso del estado de Morelos que a la letra dice: (...) 
Así como lo previsto por los artículos 103, 104 y  106 del REGLAMENTO 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que prevé: ( ... ) 
Idi!.- LA FALTA DE TRAMITE ANTE EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA FALTA DE APROBACIÓN POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, que menciona: ( ... ) 

) 

siguiente. 
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Así como lo previsto por 1 s artículos 113, 115, 130 y  131 dé! 
REGLAMENTO PARA EL CONRESO DEL 'ESTA O L)E MORELOS que 
prevé: (...) 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE OS: 
2.L- LA SANCIÓN, PROMULGAIÓN Y PUBLICA CI IN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 F -ACCIÓN II DE LA LÉY 
DEL. SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINÓS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS44, 47. Y 70 FR CCIONES XVI Y XVII 
INCISO A) DE LA. CONSTTUtIÓN POLÍTICA DL ESTADO. LIBRE Y 
SOBERANO DE MÓRELOS; ACTOS QUE LE CO -RESPONDE (sic) AL 
PODER EJECUTIVODEL ESTADb.(...) 
2.11.- LA FALTA DE REFRENIO Y PUBLICACIÓ EN EL ERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD D LARTÍCULO 124:FACC1ÓN ¡IDE LA LEY 

EN; TÉRMINOS DE LO 
UCIÓN POLÍTICA DEL 
OP CONDUCTO DEL 

ar tículo 21 de la Ley Orgánica de 'a 
)e ,  Morelos, que prev: (...) 
ERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
ll DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ÇTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA 

RMACIÓN DEL 	 DEL ESTADO 

DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
STADO DE MORLS, EN TÉRMINOS DE 
LO 76 DE LA CÓ$S TITUC!ÓN  POLÍTICA 
ANO DE MOR!kÓS, ACTOS QUE LE 

RkO DE TRABAJ DEL GOBIERNO DEL 

a ártículo 36 de la Ley Orgánica de l ,
el Morelos, que prev: (...) 
SE DEMANDA: 
N II DEL ARTÍC1JL 124 DE LA, LEY DL 
DE MORELOS, ONSISTEN7ÍE  EN LA 

OMPETENCIALES DE . LA LEGISLATURA 
ITUCIÓN DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL 
•,C, MORELOS, .dR CONDUCTO DE: 
OLUCION DE FECHA VEINTE DE ENERO  
'ICTADÓ (sic) DENTRO DEL EXPEDIENTE 

FESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE 
LA APLICACIÓN DECRETADA DIÁNTE ACUERDO DE FECHA!,SIETE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECIS!E1E DECRETANL) LA L)EST!TUCIÓN DEL 

DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO '6 DE LA CONSTI 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
SECRETARIO DE GOBIERNO. (..) 
Así como lo previsto por,  el 
Administración Pública del Estado 
2.111.. LA PtJBLIcA CIÓN EN EL 
DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
ESTADO DE MORELOS, EL DIR 
Y LIBERTAD ÓRGANO DE INF. 
DE MORELOS. 
2.I- LA FALTA DE REFRENDO 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL : 
LO ¡PREVISTO POR EL ARTÍC. 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB 
CORRESPONDEN AL SECRETA,  
ESTADO DE MORELOS. (...) 
Así como lo previsto por,  el 
Administración Pública del Estado 
111.- (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ 
LA APLICACIÓN DE LA FRA CC! 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
IÑV4SIÓN DE ESFERA (sic) 
ESTATAL, Y DECLARA LA DES 
DEL. H. AYUÑTAMIENTO DE TEM 
a.- LA INCONSTITUCIONAL RE 
(sic) DEL DOS MIL DIECIOCHO 
LABORAL 01/709/12 EN EL CUA 

o 

IP 

I 

CARGO DE PRESIDENTA' MUNI 
MORELOS, EN PLENA APLIAC 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
MORELOS, ASÍ COMO SUS EFE 
SIENDO EL PRIMERA CTO DE A1  
II DE LA LEY DEL SERVICIO C 
PARTE NORMATIVA QUE MENCI 
b.- LA ORDEN A LA PRES!L)ENT 
TEMOAc, MORELOS, SE (sic) AE 
ACTOS JURÍDICOS Y ADMINI 
FUNCIONES, CORRESPONDAN 
APERCIBIDA QUE EN CASO 
ORDENADA POR ESTE TR 
CONDUCTA EN LO ESTIPULAD 
PENAL PARA EL ESTADO DE M( 

IFAL DEL AYUNtMIENTO DE TEMOAc, 
'ÓN DE LO PREVO POR ,EL ARTÍCULO 
DL SERVICIO 1V DEL DEL ESTADO DE - 
'TOS Y CONSECUENCIAS. 
'Li CACIÓN DEL ARÍCÚLO 124 FRACCIÓN 
'VIL DEL ESTADO bE MORELOS, EN SU 

4 MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DÉ 
SENERSE DE REALIZAR TODO TIPO DE 
STRATIVOS QU EN RAZÓN' DE SUS 
AL CARGO DE PESIL)ENTA MUNICIPAL, 

DE NO ACAtAR LA DESTITUCIÓN 
BUNAL PODRÍA ENCUADRARSE Su 
O POR EL ARTÍCÚLO 295 DEL CÓDIGÓ 
)RELOS." 
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Ln 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 

Ø j)1  de la Constitución Política de Inc  Estados Unidos 

Mexicanos, 12,  y 11, párrafo primero 3, de la Ley 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta4, y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir 

al momento de dictar sertencia. 

En este sentido, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, y  32, 

párrafo primero6, de la mencionada ley reglámentaria, así'como 305v  del Código 

Federal de 'Procedimientos. Civiles, :'deaplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada ley, se tiene al Münicipio actor nando delegada, ) 

 

   

.. 	' 
,constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos,,,, 	- 
Articulo 105 La SupremaCorte de Jisticia\de la Naion conocerá, fl( los terminas que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos sigui'entes:\: 
1. De las controversias constitudionalesque, donexc'ep ció ftde las queseref ¡eran a'la materia electoral, se 
susciten entre k ...)  
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitücióna .YF'.e sus actos o 'disposiciones generales; 

- 

2Lev Reqiamentaria de las Fraccionesi y II del Artículo 1105 de- la -Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema CortedeJutic'.de la Nació,, 	.dérá'yresolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo las controversias constituciona 	s acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II dél,artícúlo 105 dela Constit ión Política de los EstadosUnidos Mexicanos. A 
falta de disposicion expresa, se estará a las prevenciones del Código ,Federal de Procedimientos Civiles 
3Artículo 11, El actor, él demandadb.y, en su. c. 	elterced interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en tr %»e  lasnorrnas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo aso,seresumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad 	 contrario. 
4  D conformidad con la documental q 	1-efecto exhibe y en términos del artículo 45, fracción II, de la Ley  
Orqánica Municipal del Estado de 'J  , que establece lo siguiente: 
Artículo 45. Los Síndicos son miem.ros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del 
Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las 
siguientes atribuciones: ( ... ) 

II. Con el apoyo de la dependen': correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales;' representar jurídicamente a los 'Ayuntamientos en las contrdversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo' otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlas; ( ... ). 

5Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y,en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ), 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...), 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial, 

3 
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señalando como su domicilio para 

estrados de esta Suprema Corte 

documentales que acompaña, las 

ir: y recibir notificac 

de Justicia de la 

cuales se relacion 

OflS en esta ciudad, los 

ación y exhibiendo las 

ran en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas ' alegatos. 

Se tiene como demandados en este procedimi 

poderes Legislativo y Ejecutivo, al Tribunal Est 

Arbitraje, así como a los Secretarios de Gobiern 

del Estado de Morelos, las dos últimas autoridad 

del decreto de expedición de la norma general imp 

lo que pueda ;decidirse en definitiva al dictarse s 

legitimación pasiva en este asunto; bonsecuenteme 

de demanda y sus anexos, deberá emplazárseles 

contestación dentro del plazo de treinta días hábil 

nto constitucional a los 

tal de Conciliación y 

y del Trabajo, todos 

s en cuanto al refrendo 

gnada, sin perjuicio de 

ntencia respecto de su 

te, con: copia del escrito 

para que presenten su 

s y  al hacerlo señalen 

domicilio en esta ciudád para oír y recibir notificaciones, apercibidos de que 

si no curnplencon lo anterior, las subsecuentes notficáciones;derivadas de 

la tramitación y resolución de la presente controver 

realizarán por lista, hasta en tanto satisfagan tal req 

Lo ,anterior, de conformidad con los artículo 

párrafo primero, de la ley reglamçntaria de la m 

referido código federal y, con apoyo, además, 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PART 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE J 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES ALA LEY REGLAMENTAR! 

Por otra parte, a fin de integrar debidame 

fundamento en el artículo 3511  de la ley reglame 

ja constitucional se les 

erirniento. 

10, fracción 11,8 y 262  

tena, así corno 	305 del 

en la tesis de rubro: 

ESTÁN OBLIGADAS A 

IOÑES EN EL LUGAR EN 

STICIA DE LA NACIÓN 

CÓDIGO IFEDERAL DE 

DE LA MATERIA) "°. 

te el expediente, con 

tania, se requiere a las 

81yjQglamentaria de las Fracciones ly II dell Artículo 105 de la Co 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constituch 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
pronunciado el acto:  que sea objeto de la controversia. (...). 
9Artículo 26. Admitida la demanda, el ministr o instructor ordenará em 
que dentro del término de treinta días produzc a su contestación, y dará 
dentro del mismo plazo manifiesten lo qUE1 a su derecho convenga. (...). 
10Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Époc a, Semanario Judicial de 
XI correspondiente al mes de marzo de das mil, página setecientos nov 
192286. 

Regiamentaria de las Fracciones 1  y  II del Artículo 105 de la Cnstitución Federal 

istitución Federal 
malles: (...) 
y promulgado la norma general o 

)lazar a la parte demandada para 
vista a las demás partes pára que 

la Federación y su Gaceta, Tomo 
nta y seis, con número de registro 

4 

 
 
 
 
 



10, fracción 1V13, 

General de la 

tal respectivo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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11 

autoridades demandadas para que al dar contestación, por 

conducto de quienes legalmente las representan, envíen a 

este Alto Tribunal copia certificada de lo siguiente: a) 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Morelos, todo lo actuado hasta el momento en el 

expediente 011709112 de su índice; b) Poder Legislativo del Estado, los 

antecedentes legislativos de la norma impugnada y c) Poder Ejecutivo de 

la entidad, un ejemplar,,, de¡ Periódico 'Oficial "Tierra y Libertad" que 

contenga el Decreto en' el que se publicó la1norma impugnada; apercibidos 

que, de no cumplir con lo anterior, se lesapIicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción,  l,dél indicado códigóprocesal. 

En otro orden de(idéas,deconformídadcon el artí 

de la ley reglamentaria, dese vista-ala Procurad 

República parajque hastante de'la cIebracde la-audiencia de ley 

manifieste lo quea su, representac ion: corres ponda. 

En cuanto a siia+ solicitudds pensión 

promovente; fórmeseei cuaderiio1Tci 

certificada del escrito d&demanda y usanexos. 

Finalmente, con apoyo en el aiio 28714  del'Codigo Federal de 

ProcedimientosCiviies7'hágase 1 .rtificacion de/1os,dias en que transcurre 

el plazo otorgado aias.autorida. - «ernandadas. 

NOTIFÍQUESE. Pdlid,orficioá las partes y en su residencia 

oficial a los poderes Le.tivo y Ejecutivo, al Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje, así como a los Secretarios de Gobierno y del  

Trabajo, todos del Esta' . de Morelos. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios .para la mejor resolución del asunto 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

13Lev Reqlamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
N. El Procurador General de la República. 
14Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

realiada por el 

con copia 

5 

 
 
 
 
 



En ese orden de ideas, remítase 
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la versión di, italizada del presente 

acuerdodel escrito de demanda y sus anexo- presentados sor el 

Morelos, a la Síndico Propietario del Municipio de Temoac, E lado de 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzg.dos de 	Distrito 	en 	el 

Estado de Morelos, con 	residencia en 	la ciudao de Cuernavaca, por 

Plenario conducto del MINTERSCJNL regulado en el Acuerdo General 

12/2014ja fin de que genere la boleta de turno q e le corresponda y la 

envíe al árgano_jurisdiccional en tJrno, a efecto de Que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15,711  de la Ley Orgániia del Poder Judicial de 

la Federación, 4, párrafo primero 16, 	y 517  de la 1-y reqIaentaria de la 

ioficio a los materia,_ leve a cabo las dilliqencias de notific.ción por 

poderes Legislativo y Ejecutivo, lal Tribunal Est tal (de 	 y _Conciliación 

Arbitra°e así como arlos Secretarios de Gobierno Ni,  del 	todos _Trabajo, 

de la referida, entidad federativa, en su residencia oficiál, de lo va 

indicado; 	lo 	anterior, 	en 	la inteligencia de que 

del CódigoFederal 

proveído, en la 

del servidor púdico 

hace las veces 	oet 

para los efectos 

que conste 

despacho 

le Suprema 
coisejero, secretario, 
qué las motive 

Federal 

de Prbcedimientos 

responsable 

de lo 

la evidencia 

de su 

número 

Corte de Justicia o 
actuario o 

previsto en los artículos 29818 y 29919 

Civiles, la copia digitalizada de este 

criptográfica de la firma electrónica 

remisión por el MIINTERSCJN, 

15Ley Orgánica del PoderJudicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas se 
del Consejo de la Judicatura Federal se Ilevarna cabo por el ministro 
juez de distrito que al efecto comisione el órga o que conozca del asunto 
16LeReq1tmentaria de las Fracciones 1 	II 'el Artículo 105 de la Constitución 
Artículo 4. Las resoluciones deberán nctific..rse 
mediante publicación en lista y por oficio entreado 
D mediante correo en pieza certificada con ac 
notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
17Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir 
Dficinas, domicilio olugar en que se encuentre . 
Je actuario, se hará constar el nombre de la p-rsona 
:irn]ar  el acta o a recibir el oficio, la notificación se 
'8CódLqo Federal de Procedimientos Civiles 

al día siguiente al e 
en el domicilio de la- 

se de recibo. En casos 

los oficios de notficación 
En caso de que las not 

con quien se entinds 
tendrá por legalmente techa. 

en el lugar de la 
Distrito o de Primera Instancia 

en 	el 	lugar 	de 	sursidencia, 
dentro de su juridicdión, 

la práctica de tod 
para dictar las resoluci 

el siguiente día 	1 
en contrario, sin 

6 

que se hubiesen pronunciado, 
partes, por conducto del actuario 
rgentes, podrá ordenarse que la 

que se les dirijan a sus 
icaciories se hagan por conducto 

la diligencia y si se negare a 

reidencia del tribunal en que se 
para asuntos de mayor 

todas 	las 	diligencias, 
la práctica de las que allí 

clase de diligencias a cualquier 
nes que sean necesarias para la 

en que cause estado el acuerdo 
qué, en ningún caso, el término 

rticulo 298. Las diligencias que no puedan p acticarse 
;iga el juicio, deberán encomendarse al Juez de 
uantía del lugar en que deban practicarse. 

Si 	el 	tribunal 	requerido 	no 	puede 	practica , 
?ncomendará, a su vez, al juez local correspo diente, 
Jeban tener lugar. 
a Suprema Corte de Justicia puede encom ndar 
utoridad judicial de la República, autorizándo a 
umplimentación. 
9Artículo 299. Los exhortos y despachos se 	xpedirán 
iue los prevenga, é menos de determinació 	judicial 
fiado pueda exceder de diez días. 
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303/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero 20, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

randa, Secretaria de la Sección de Tramite de 

Accibnds de Inc-nstitucionalidad de la 

ées,teAlto TØu 1,/que da fe 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de abril de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Í Perez Dayan, en ,la controversia cpçistitucional 
8' 2018; promovida por el Municipio de 	 ConstéLk 

actúa con Leticia Guz 

Controversias Constit 

Subsec retan íaGéner 

20Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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